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l. JUSTIFICACION DE LA RUBRICA 

Una rúbrica como la que encabeza el presente trabajo exige de entrada 
algunas consideraciones y precisiones previas en aras de un mejor entendí-
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miento del tema que nos proponemos desarrollar y del método por el que 
nos conducimos en su exposición. 

Sin entrar aquí en el estudio de la distinta nomenclatura de los derechos 
fundamentales o derechos de la personalidad, la consabida dificultad de su 
catalogación tanto en el Derecho interno como en el Derecho Comunitario, 
-debida su ausencia seguramente al clima político que rodeara su configura
ción-, y la asistematicidad de los mismos, también de las libertades, en el 
texto constitucional, cuyo emplazamiento e identificación dificultan un trata
miento científico y una aplicación jurisdiccional rigurosa, parece que el único 
criterio del legislador al agrupar los derechos y deberes de los ciudadanos en 
los tres capítulos que los enuncian, está fundado en la protección y garantías 
con que se los defiende. 

El Capítulo segundo está dividido en dos secciones: la primera sección 
está cubierta con una enunciación que desde el punto de vista de la interpreta
ción del texto - «los derechos fundamentales y las libertades públicas»- pa
rece referirse a derechos y libertades humanas que se atribuyen a «todos», y 
tienen, como veremos, una protección reforzada a la que son aplicables todos 
los procedimientos de garantía previstos en el derecho contemporáneo. 

Es en esa inevitable dialéctica y problemática entre derechos y libertades 
en la que se inscribe este trabajo. 

Derecho a la intimidad personal (art. 18.1 de la Constitución), que se 
articula en la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo que desarrolla el precepto 
constitucional indicado y lo regula (también el honor y la propia imagen) con 
referencias constantes a la persona en el artículo 2Q; vida íntima de las perso
nas en el artículo 7.Q, 1 y 2; vida privada de una persona o familia, datos 
privados de las mismas, o imagen de una persona, núms. 3, 4 y 5 del mismo 
precepto, y reducto familiar del domicilio de la persona, que es inviolable, 
como el artículo 18.2 de la Constitución se encarga de encarecer; artículos 
todos· los anteriores que al traer causa de la dignidad (art. 10.1 de la 
Constitución), que se configura como pórtico de los mismos, suponen una 
anteposición básica -la persona misma-, a la vez que un prius lógico e histó
rico, también antropológico, respecto de las libertades que el Ordenamiento 
Jurídico (posterius) establece o debe establecer, como ha de verse; límites y 
cautelas en las libertades de infonnación (contenidas en el artículo 20.1.2 de 
la Constitución), y sobre todo por la aparición, perfeccionamiento y progre
siva utilización de las comúnmente llamadas «tecnologías de la información», 
o «tecnologías informáticas», aparecidas en los últimos decenios, sobre todo 
a partir de 1.981, y con concreta referencia constitucional en el núm. 4 del 
citado artículo 18, que reza «La Ley limitará el uso de la informática para 
garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos», y que se encuentra todavía sin desarrollo 
legislativo. 
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En la medida en que concuerden y se armonicen el aspecto impersonal 
«se garantiza», y el personalista del artículo 18.1 del texto, -no en balde 
primeros en el tiempo y en su redacción literal constitucional-, y el reconoci
miento y consiguiente protección de otros derechos y libertades con menor 
énfasis garantista (Se protegen .. .. ), se conseguirá una utilización correcta de 
la informática; más allá, superando ésta a aquélla, utilizando la misma para 
fines ilegítimos o prescindiendo de la medidas de seguridad adecuadas, esta
ríamos, seguramente, en presencia del abuso o ejercicio antisocial-constitu
cional del Derecho (art. 7.2 del título preliminar del Código Civil). 

11. LA INTIMIDAD: SU AUTONOMIA Y SU RELATIVISMO 

Los Derechos de la intimidad personal se identifican en general, como 
es sabido, para proteger y garantizar este contenido: una esfera inderogable 
de libertad personal en que se desenvuelve la racionalidad y la libertad de la 
vida privada de los individuos. 

Su contenido, como ya hemos indicado, está vinculado a la misma digni
dad de la persona, en cuanto supone las condiciones mínimas para que los 
hombres desarrollen su inteligencia y libertad. 

La vida privada íntima -se ha dicho- es como la atmósfera misma de 
la personalidad. Sin duda alguna todos los derechos que la protegen tienen 
un carácter individualista, porque lo que en ella se respeta es precisamente 
la autonomía privada de la vida individual. 

Autonomía que no supone ni se identifica con absolutismo ni con auto
matismo judicial por cuanto la protección a los bienes de la personalidad 
(De Castro prefería «Derechos») ha de dispensarse dentro de una intensa 
relativización correlativa a la índole de los mismos; protección que se mani
festará, de una parte, permitiendo extenderla a supuestos distintos de los casos 
enumerados en el artículo 7.º de la citada Ley 111982. Estos casos la atraerán, 
desde luego, pero a la manera de acaecimientos más significativos o frecuen
tes y ejemplificadores de agresiones ilegítimas a la intimidad, destacados del 
principio general del «alterum non laedere». No constituyen, sin embargo un 
«numerus clausus». 

De otra parte, la denotada relativización con la que ha de otorgarse la 
protección se manifestará tratando la personalidad y correlativa intimidad de 
cada persona y, en cada caso, según las circunstancias, que operarán decisiva
mente antes del contraste o confrontación de la norma con la ocurrencia 
concreta: ésta, pues, será configurada, caracterizada e individualizada por o 
a través de esas circunstancias, escogiendo el Juez las más relevantes, elimi
nando su automatismo, quedando ampliada la esfera valorativa del Juez, a 
quién competerá antes y con preferencia a la subsunción del hecho con la 
norma, la construcción selectiva de aquella parcela o manifestación concreta 
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de la vida que conviene a aquella, ateniéndose a las pautas a que la ley remite 
en su artículo 2.º.1. 

Y es que no puede olvidarse que la esfera de la intimidad personal está 
determinada de manera decisiva por las ideas que pertenezcan e imperen en 
cada momento en la sociedad, y por el propio concepto que cada persona, 
según sus actos propios, mantenga al respecto, y determine su comporta
miento; expresiones de la Ley misma por las cuales queda encomendada al 
Juzgador la prudente determinación del ámbito de la protección en función 
de datos variables según los tiempos, sus usos sociales, y en razón de las 
pautas de comportamiento libremente escogidas y asumidas por cada perso
na. 

Se emparenta con este planteamiento la puesta en relación entre los 
derechos de expresión y de comunicación informativa, pues los derechos 
consagrados en el artículo 20.1, apartados a) y d) presentan un diferente 
contenido y hasta diferentes límites y efectos, pues al paso que la libertad de 
expresión tiene por objeto pensamientos e ideas que abarcan incluso las 
creencias y opiniones, el derecho a comunicar y recibir libremente informa
ción versa sobre hechos que pueden denominarse como noticiables en el 
común sentir social, de tal modo que como ya precisara la Sentencia de 8 de 
julio de 1976 del Tribunal de Derechos Humanos y puntualizó la del Tribunal 
Constitucional de 23 de noviembre de 1983, la comunicación informativa 
a que se refiere el apartado d).1 del artículo 20 de la Constitución, versa 
exclusivamente sobre hechos pero con tal entidad específica que tales hechos 
puedan encerrar trascendencia pública a efectos de que sea real y evidente la 
participación de los ciudadanos en la vida colectiva, de tal forma que de la 
libertad de información -con su efecto reflejo. y correlativo que supone el 
derecho a recibirla- es sujeto primario la colectividad y cada uno de sus 
miembros. 

Y aunque no todo alegato en defensa de lo que se diga intimidad o vida 
privada será, como la legislación y nuestra jurisprudencia muestran, merece
dor de tal aprecio y protección, sí es preciso, señala la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 14 de febrero de 1992, reiterar ahora que la preservación 
de este reducto de inmunidad sólo puede ceder cuando del derecho a la infor
mación se trata, si lo difundido afecta, por su objeto y por su valor, al 
ámbito de lo público, no coincidente, claro es, con aquello que pueda suscitar 
o despertar meramente la curiosidad ajena. Y es que la libertad de informa
ción, al menos la que incide en el honor de las personas privadas, debe 
enjuiciarse sobre la base de distinguir radicalmente, -a pesar de la dificultad 
que comporta en algunos supuestos-, entre información de hechos y valora
ción de conductas personales, y, sobre esta base, excluir del ámbito justifica
dor de dicha libertad las afirmaciones vejatorias para el honor ajeno, en todo 
caso innecesarias para el fin de la información pública en atención al cual se 
garantiza constitucionalmente su ejercicio. 
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111. LA PROTECCION DE LA «INTIMIDAD» Y LA INFORMA TICA 

Las reflexiones expuestas hasta aquí referidas a la libertad de informa
ción e intimidad resultarían incompletas, sin las que han de concordarse y 
armonizarse entre el derecho a la intimidad y su protección y el tratamiento 
automatizado de la misma. 

No resulta fácil ni ser breve ni sistemático, y en todo caso original en 
un tema como el de la informática, sometido a múltiples estudios, proyectos 
y textos legales ya promulgados en distintos países, abordado con diversos 
enfoques y perspectivas respecto de los campos que acota; su incidencia es 
distinta según la disciplina jurídica que lo inadie, y hasta el de sectores o 
tipo de personas que pueden comprender, y, sin embargo, resulta obligado e 
imprescindible establecer ahora algunas consideraciones en cuanto a las liber
tades que pueden atacarse y a la preservación del derecho que venimos estu
diando. 

Un estudio comparativo de las legislaciones nacionales e internacionales 
muestra que se han tomado una serie de medidas para conciliar esa suerte de 
contradicción que acaba de indicarse, contradicción que también se advierte 
de entrada cuando se cuestiona a la informática en sí o a la utilización que 
de la misma pueda hacerse para fines ilegítimos o prescindiendo de las medi
das de seguridad adecuadas, y es que en el tema se confunde a menudo 
la mala noticia con el mensajero. Como señala Joaquín de la Llave «Sería 
cuestionable que la protección de la informática debiera ser diversa de la 
genérica frente al empleo abusivo de informaciones por medios no informáti
cos ni automatizados». En este sentido, es importante que las posturas «visce
ralmente contrarias a la expansión informática claudiquen ante un hecho que 
hoy es ineversible y ajusten sus esfuerzos a encauzar su uso dentro de los 
límites marcados por el respeto a los derechos fundamentales de la persona». 

En cualquier caso, la preocupación existe, y a ella se ha intentado dar 
respuesta jurídica desde instancias tanto nacionales como internacionales, si 
bien de forma diversa en el tiempo, en el contenido, en las distintas legislacio
nes, disponiendo la creación de órganos encargados de velar por la conecta 
utilización de ficheros públicos y privados de datos personales, así como 
de la Jurisprudencia escasa y ausente al respecto por la problemática antes 
apuntada. 

El contenido de las leyes aprobadas presenta diferencias en función de 
variables tales como las peculiaridades de los sistemas judiciales y la tradi
ción jurídica de cada país. 

No es este el momento para descender al estudio de leyes generalistas,
básicarnente en el Derecho europeo, que indagan en la casuística por contra 
de lo que sucede en EEUU, impregnadas de un mayor pragmatismo, apro
bando regulaciones específicas para los diferentes sectores, tanto a nivel fede-
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ral como estatal, lo que convierte al sistema de protección estadounidense en 
un modelo profundamente distinto del europeo. 

Tampoco es nuestro propósito entrar ahora en detalles de los distintos 
sistemas judiciales europeos, que también otro Magistrado ha puesto reciente
mente de manifiesto (José María Alvarez Cienfuegos Suarez, en Aranzadi 
N.º 4 julio 1992). Pero ello no nos impide tomar conciencia de que ante el 
nacimiento de un mercado telemático europeo acorde con el mercado único, 
el Derecho, y particularmente los juristas, tendrán que conciliar, en lo que a 
la circulación de datos se refiere, aspectos tan diversos como el respeto a la 
vida privada, el acceso a los sistemas de información, los intereses generales 
de los Estados, su alcance, su protección, control o garantía, sus límites y sus 
excepciones, con las distintas acepciones y la semántica que pone de mani
fiesto cómo el pluralismo terminológico se muestra tanto como exponente de 
la riqueza lingüística, como obediente a la dificultad que encierra el tema. 

Y otro tanto pudiera decirse de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades, que erigido en auténtico garante de la protección de los 
derechos fundamentales (otra cuestión es cuáles, cuántos y de qué naturaleza) 
ha buscado por sí mismo la solución del problema de la protección de los 
mismos, creando Derecho por medio de la acuñación de los Principios Gene
rales del Derecho Comunitario (ver por todas y referidas al derecho de la 
intimidad la sentencia Stauder de 12 de noviembre de 1969: asunto 29/69, y 
la sentencia National Panasonic, de 26 de junio de 1980, asunto 136/79). 

IV. EL CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA 

El contenido del Convenio se inspira en gran parte en leyes nacionales 
aprobadas en años anteriores, y, a su vez, ha inspirado el contenido de leyes 
nacionales posteriores. Como en muchas de éstas, se ha preferido enunciar 
principios generales de protección, sin descender al detalle sectorial. 

En el artículo 1.º se expone claramente el objetivo que se persigue: 

«El fin del presente Convenio es garantizar, en el territorio de cada 
parte, a cualquier persona física sean cuales fueren su nacionalidad o su resi
dencia, el respeto de sus derechos y libertades fundamentales , concretamente 
su derecho a la vida privada, con respecto al tratamiento automatizado de los 
datos de carácter personal correspondientes a dicha persona.» 

Para conseguir este objetivo se fij an una serie de principios básicos. Así, 
el Convenio exige que los datos de carácter personal objeto de un tratamiento 
automatizado: 

- se obtengan y traten leal y legítimamente; 

- se registren para finalidades determinadas y legítimas y no se utilicen 
de forma incompatible con dichas finalidades ; 
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-sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con estas fmali
dades; 

- sean exactos y puestos al día; 

- se conserven durante un período de tiempo que no exceda del necesa-
no. 

Además de estas cautelas generales, cuando se trate de datos que revelen 
el origen racial, opinio11es políticas o religiosas o datos relativos a la salud o 
la vida sexual, se prohíbe su tratamiento salvo que el Derecho interno del 
país firmante prevea garantías apropiadas. 

Entre los aspectos tratados de mayor importancia destacan las garantías 
complementarias de la persona concernida. Cualquier persona deberá poder: 

- conocer la existencia de un fichero automatizado de datos de carácter 
personal, sus finalidades , así como la identidad y residencia o establecimiento 
de la autoridad controladora del fichero; 

- obtener, a intervalos razonables y sin demora o gastos exce.sivos, la 
confirmación de la existencia de sus datos personales en el fichero y la comu
nicación de dichos datos en forma inteligible; 

- obtener, en su caso, la rectificación de los datos; 

- disponer del recurso pertinente si no se atienden sus peticiones. 

La amplitud de estos derechos obliga a introducir algunas excepciones 
para casos concretos. Así, el Convenio posibilita la excepción cuando sea 
necesaria para la protección de la seguridad del Estado o de la seguridad 
pública, para los intereses monetarios del Estado, para la represión de las 
infracciones penales y para la protección de la persona concernida o los dere
chos y libertades de otras personas. 

Por otra parte, y aunque el objetivo perseguido sea la protección de 
derechos fundamentales de la persona frente a un tratamiento automatizado 
de los datos que le conciernen, el Convenio abre la puerta a una extensión 
de su aplicación por parte de los Estados a las informaciones relativas a 
agrupaciones, asociaciones, fundaciones , compañías u otro organismo com
puesto directa o indirectamente de personas físicas. También prevé la posibi
lidad de aplicar sus normas a ficheros de datos que no sean objeto de trata
miento automatizado, sino manual. 

En defmitiva, la aprobación del Consejo de Europa supuso un gran 
avance en el cambio hacia la unificación de criterios en esta materia, estable
ciendo, además, niveles de protección que pueden calificarse de notables. 

V. PROPUESTAS DE DIRECTIVAS COMUNITARIAS. 

Ya en el año 1981la Comisión recomendaba a los Estados Comunitarios 
la ratificación del Convenio Consejo de Europa. Dado que esa ratificación 
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no ha sido efectuada por todos los Estados miembros, se han puesto en mar
cha varias iniciativas legislativas en materia de protección de datos persona
les. Entre estas iniciativas, la de mayor importancia es la propuesta de Direc
tiva del Consejo sobre la protección de las personas respecto al tratamiento de 
datos de carácter personal. Otras iniciativas sobre seguridad de la información 
pueden considerarse como complementarias de aquélla. 

El objetivo fundamental, es evitar que la existencia de distintos niveles 
de protección en cada país pueda perjudicar la libre circulación de datos de 
carácter personal. 

Considerado en su conjunto, el Proyecto aborda la regulación de la pro
tección de datos con pretensión generalizadora, si bien prevé la posibilidad 
de que la Comisión apruebe las normas técnicas necesarias para aplicar la 
Directiva a sectores específicos. Se sigue en este punto la «tradición europea» 
de preferir una norma general frente a la dispersión de la normativa sectorial. 

Quizá el capítulo IV sea el de más concreta aplicación al tema que nos 
ocupa por cuanto se dedica a la regulación de los derechos de la persona 
concernida. En él se reitera la necesidad del consentimiento del afectado y 
se establecen las cautelas pertinentes para lograr que este consentimiento no 
esté viciado y sea válido. Asimismo, se determina la obligación de infonnar 
al afectado en un momento especialmente delicado: el de la obtención de los 
datos. Por último, se enumeran una serie de derechos complementarios de 
extraordinaria importancia. Así, entre otros, el derecho a oponerse por razón 
legítima a que los datos sean objeto de tratamiento, a conocer la existencia 
del fichero y sus finalidades principales, a obtener la rectificación de datos 
inexactos y, muy especialmente, a obtener en intervalos razonables la comu
nicación de una forn1a inteligible de los datos personales que figuran en un 
fichero. 

Al igual que ocurría en el Convenio del Consejo de Europa la magnitud 
de tales derechos exige el establecimiento de excepciones puntuales. En este 
sentido, la Propuesta prevé la posibilidad de limitarlos mediante ley por moti
vos relativos a la seguridad y defensa del Estado, la seguridad pública, la 
persecución penal, el interés económico o financiero de un Estado miembro 
de la Comunidad, la necesidad del ejercicio de funciones de control o inspec
ción de la autoridad pública, o un derecho equivalente de otra persona o los 
derechos y libertades de otro. 

En resumen, puede afirmarse que, en la hipótesis de aprobación de un 
texto similar al del Proyecto, la Directiva supondrá un nivel de protección 
superior al derivado del Convenio del Consejo de Europa. 

En el caso español, el Proyecto de Ley de protección de datos responde 
a los criterios seguidos por la legislación aprobada de otros países comunita
rios, y ha de suponerse que tampoco ha de plantear graves problemas su 
adaptación al texto comunitario, aunque ya algunas de las cuestiones tratadas 
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han despertado recelos en determinados ámbitos. En particular, los Estados 
Unidos han mostrado su preocupación por las limitaciones en la transferencia 
de datos a terceros países en caso de que no se garantice un nivel de protec
ción equivalente al comunitario. 

A MODO DE CONCLUSION 

Debemos terminar, pero no sin hacemos eco de algunos sueltos publica
dos bien recientemente en la prensa española. Por conocidos, nos limitamos 
a enunciar algunos de sus títulos, cuyos contenidos revelan posibles atentados 
contra la intimidad: «Buen negocio para telefónica», «Telefónica vende datos 
personales de sus abonados a empresas de publicidad directa» ... , que pueden 
entrañar un abuso y un fraude, en cuanto que se trata de datos obtenidos 
para fines exclusivos de telefónica que pueden configurarse no ya sólo como 
abuso de su posición dominante ante la indefensión del usuario ante tales 
hechos, cuya práctica ha sido puesta en conocimiento del Defensor del Pue
blo, también a través de denuncia ante el Fiscal General del Estado por la 
OCU, en queja formal por lo que considera revelación privada de datos e 
intromisión ilegítima de las personas. Un portavoz de Cetesa afirma que los 
datos que comercializa son públicos y que no vulneran la legalidad vigente. 
Y es que en esa encrucijada entre lo privado y lo público, si es que hoy 
puede hablarse en esos términos, se halla nada más pero nada menos, que la 
intimidad de las personas que se garantiza en el artículo 18.1 de nuestra 
Constitución. 
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